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ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE SE
DEFINE EL MECANISMO PARA RECIBIR LAS PROPUESTAS DE PREGUNTAS

PARLAMENTARIAS POR ESCRITO QUE SE REALIZARÁN AL EJECUTIVO (OQÓ(
FEDERAL PARA AMPLIAR LA INFORMACIÓN, EN TORNO AL ANÁLISIS DEL
TERCER INFORME DE GOBIERNO.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, con fundamento en los
artículos 69 y 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7°,
numeral 4, 33 y 34, numeral 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; 129 y 130 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

y

CONSIDERANDOS

1. Que el 1° de septiembre del 2021, en cumplimiento del artículo 69 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de la

República presentó su Tercer Informe de Gobierno, en el que manifiesta el
estado general que guarda la administración pública del país.

2. Que con fundamento en el artículo 7, numeral 4 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Diputados inició el 13
de septiembre de 2021 el análisis del Tercer Informe de Gobierno del Presidente
de la República Mexicana.

3. Que de conformidad con el artículo 69, párrafo segundo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cada una de las Cámaras podrá, con
motivo del análisis del Informe de Gobierno, solicitar al Presidente de la

República amplíe la información, mediante pregunta por escrito.

4. Que el artículo 130, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados
refiere el mecanismo para formular la pregunta parlamentaria por parte del
Pleno, y señala que las preguntas parlamentarias deberán calificarse por áreas
temáticas; a) Política interior, b) politica exterior, c) política social, y d) política
económica.

5. Para la formulación de la pregunta parlamentaria en el Pleno, los diputados y
diputadas formularán sus propuestas considerando lo siguiente:

a) La redacción de la propuesta de pregunta deberá ser concisa y referirse a
solo tema de interés general para permitir una respuesta directa
propuestas que sean de interés personal de quien las formula y las preg
múltiples, no serán admitidas.
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b) La Junta recibirá las propuestas de los grupos, revisará que reúnan los
elementos establecidos en los aplicables preceptos y en un lapso no
mayor a diez días, hará la propuesta de acuerdo en donde establezca,
número total de preguntas y de preguntas que corresponde a cada Grupo
atendiendo al criterio de proporcionalidad, y el texto de las preguntas
admitidas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de Coordinación Política somete
a consideración del Pleno el siguiente:

ACUERDO

Primero. Los grupos parlamentarios formularán por escrito las propuestas de
preguntas parlamentarias, con el propósito de ampliar la información del Tercer
Informe de Gobierno, mismo que fue entregado al Congreso de la Unión el 1° de
septiembre del 2021.

Segundo. Los grupos parlamentarios remitirán a la Secretaría Ejecutiva de la Junta
de Coordinación Política, en medio impreso y electrónico, las propuestas de
preguntas parlamentarias hasta el día 26 de noviembre del año en curso, antes de
las 12:00 horas.

Tercero: Cada Grupo Parlamentario formulará las preguntas parlamentarias
conforme a la siguiente numeralia, para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo
130 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

GRUPO

PARLAMENTARIO

MÁXIMO DE PREGUNTAS
POR GRUPO

PARLAMENTARIO

MORENA 56

PAN 33

PRI 23

PVEM 16

PT 13

MC 11

PRD 9

Cuarto: La Junta de Coordinación Política con fundamento en el artículo 130,
numeral 5 del Reglamento de la Cámara de Diputados, revisará, calificará e
integrará las preguntas propuestas, a fin de seguir con las etapas previstas en el
Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de noviembre de 2021.

Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez
Presidente de la Junta de Coordinación Politica y

Coordinador del Grupo Parlamentario

del Partido Revolucionario Institucional

Dip. Moisés Ignacio Mier Velazco
Coordinador del Grupo Parlamentario

Morena

/

Dip. Jorge Romero Herrera

Coordinador del Grupo Parlamentario

del Partido Acción Nacional
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Jlp. Carlos AmerU) Puente Galas

oordinaaor déí Grupo Parlamentario
—DT^ AlbSTio Anayár G jtie
Coordinador del Grupo Parlarr

del Partido del Trapajo

jtié

del Partí Verde cologi de Méxicota
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rlamentailio

Dip. Jorge Álvarez Máynez
Coordinador del Grupo Parlamentario

de Movimiento Ciudadano

Dip. LijÍ8"^ngél^pTrtQSg^n^zaro
fHínador da^rupo Parlamentaria

del Partido de Ja RevolucióiTüemocrática
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